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ANUNCIO DE COBRANZA EN VOLUNTARIA 

 
  SE HACE SABER: A los contribuyentes y demás interesados, que la cobranza en periodo 
voluntario correspondiente al EJERCICIO 2023, periodo ANUAL, por los siguientes conceptos:    
 

- IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA  
 

Abarcará desde el día  01 de Abril de 2023  a 31 de Mayo de 2023, o inmediato hábil posterior  
(el edicto de cobro en periodo voluntario ha sido publicado en el BOP número 65 de fecha 05 de Abril de 
2023, con rectificación de errores en BOP número 74 de fecha 20 de Abril de 2023.) 
 
 El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el juego de impresos facilitados al efecto, de la 
siguiente forma: 
 

a) En cualquier Banco, Cajas de Ahorro o Cooperativas de Crédito , que tengan consideración de 
entidad colaboradora de este Servicio,( Caja Rural de Granada, La Caixa, B.B.V.A., Banco de 
Santander., Caixa de Catalunya, Caja Sur,  Unicaja, Banco de Sabadell, Banco Popular Español y 
Cajamar) existentes en la provincia de Granada y en el horario de oficina de dichas entidades. 

b) A través de la Banca Electrónica de  Cajamar , Unicaja, BBVA. 
c) Oficina Virtual de la página Web del Servicio Provincial Tributario. 

 
Los contribuyentes que por cualquier motivo no reciban en su domicilio el recibo correspondiente 

dentro del plazo voluntario, podrán solicitar un duplicado del mismo en el Ayuntamiento respectivo o en 
cualquiera de las oficinas del Servicio Provincial Tributario en la provincia. 

 
Asimismo, se pone en conocimiento de los interesados que podrán hacer uso de las modalidades 

de domiciliación de pago de conformidad con el artículo 38 del Reglamento General de Recaudación. 
 
          ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, las deudas serán 
exigidas por el procedimiento ejecutivo de apremio y devengarán en su caso, recargo ejecutivo, intereses 
de demora y en su caso las costas que se produzcan. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
                                                            Granada,  a la fecha de su firma digital 
   
                                                                             EL TESORERO 
 
 
   

Fdo. D. José Luis Martínez de la Riva. 
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